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JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ TOLOSA ARIEL GUSTAVO s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE 89/24

/////////Informo a S.S. que encontrándose debidamente intimada de pago, la parte demandada no
opuso excepciones, encontrándose vencido el plazo para formularlas.- Secretaría.

CONCEPCIÓN, 15 de agosto de 2024.-

I.- Téngase presente lo informado por el Actuario. II.- Trábese embargo, en el porcentaje de ley,
sobre los haberes que el demandado ARIEL GUSTAVO TOLOSA, D.N.I. N° 24960654, tenga a
percibir como empleado del SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, hasta cubrir las sumas de
$146.100, importe de capital, con más la de $400.000.- por acrecidas. A sus efectos, líbrese oficio a
la empleadora mencionada a fin de que tome razón de la medida dispuesta. Se hace saber que los
importes embargados deberán ser depositados en el Banco Macro S.A., Sucursal Concepción a la
orden de este Juzgado y Secretaría, y como perteneciente al juicio del título. III.- Procédase por
Secretaría a la apertura de una Cuenta Judicial a la orden de este Juzgado y Secretaría y como
perteneciente al juicio del título, a través de la plataforma digital Macronline, conforme lo ordenado
por Acordada N° 228/20 SCJT, Circular 9 del 06-04-2020. IV.- Practíquese Planilla Fiscal por
Secretaría.-LES.-
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